Informe Alternativo para el examen del 9º informe periódico de Perú, en el 81º período de sesiones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW)

El resumen a presentar como el informe completo presentando  ante el  Comité Sobre La Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (en adelante, “CEDAW” o “Comité”), fue elaborado por las siguientes organizaciones: Centro de Desarrollo de la Mujer Negra Peruana (CEDEMUNEP) Asociación de Mujeres Negras Trabajadoras del Perú (AMUNETRAP), Asociación Fuerza por la Paz, Asociación Mujer Negra y Desarrollo, Asociación Negra Margarita, Centro de Asesoría, Investigación y Promoción Humana (CAIPH), Centro de Desarrollo Etnico (CEDET),  y los Colectivos: Dialogo de Mujeres Afroperuanas,  Presencia y Palabra y; con la asesoría de Elida Guerra Vilcapoma y el  Instituto Internacional Sobre Raza, Igualdad y Derechos Humanos. 
En el presente resumen presenta una breve descripción sobre las mujeres afroperuanas, seguido de recomendaciones para el Estado peruano y finalmente se encuentra las preguntas sugeridas a expertas/tos del Comité.

Mujeres Afroperuanas
Las mujeres afroperuanas, experimentamos diversas formas de violencia que impactan diariamente en nuestras vidas, así como en las interacciones entre los diversos grupos sociales y con el Estado. 
Aun cuando existen pocas investigaciones e informes estadísticas en el Perú, sabemos que las experiencias de Mujeres Afroperuanas están marcadas además de todas las violencias, se les suma la violencia racializada, el racismo y la discriminación étnico racial. 
Los actos de agresión representan la continuación del legado de violencia ejercida hacia las Mujeres Afroperuanas a nivel colectivo e individual, desde las épocas de esclavitud en la colonia. Muestra de ello es el caso de A.M.B, quien fue víctima de un acto racista el domingo 4 de julio de 2021 cuando se encontraba comprando acompañada de su menor hijo en Tai Loy tienda comercial en la ciudad de Lima[footnoteRef:1]. [1:  ASPEC.. Tai Loy: denuncian agresi[on y trato racista contra mujer afroperuana en tienda de Barranco, 14 de julio de 2021.  ] 

En Perú existen espacios de diálogo en algunos poderes estatales, como: la Mesa de Trabajo de la Mujer Afroperuana del Ministerio de la Mujer, Mesa de Trabajo Afroperuana del Congreso de la República, Grupo de Trabajo de Población Afroperuana del Ministerio de Cultura, Mesa de trabajo del Ministerio de justicia. Sin embargo, las Mujeres Afroperuanas seguimos invisibles en la gestión del Estado quien no ha logrado profundizar en las problemáticas estructurales que enfrentan las Afroperuanas.
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Recomendaciones al Estado Peruano

Salud
Priorizar la atención en mujeres afroperuanas en el marco de la pandemia, tomando en consideración las enfermedades prevalentes que las afecta y las coloca en un grado de mayor vulnerabilidad, al mismo tiempo realizar estudios de investigación al respecto.
Brindar información desagregada con variable étnica que dé cuenta del impacto del CONVID 19 en el pueblo afroperuano al mismo tiempo que se pueda contar con un perfil epidemiológico de personas afroperuanas.
Garantizar el acceso universal a los servicios de salud, principalmente en atención y prevención de la discriminación, el racismo y la violencia que afectan principalmente a afroperuanas garantizando así nuestro derecho a la libertad y autonomía sexual.  Promover el acceso oportuno, adecuado, libre e informado de las Mujeres Afroperuanas a los servicios y métodos de planificación familiar. 
Establecer protocolos de prevención y atención dirigidos a garantizar el derecho a la salud, la salud sexual y reproductiva de las mujeres afroperuanas, con vigilancia sobre los tratos diferenciados, violencia obstétrica y ginecológica racializada.
Respetar la diversidad de sexualidades sin jerarquizarlas ni estigmatizarlas. con información adecuada, oportuna e integral respecto a su salud sexual y reproductiva. 

Educación:
Impulsar un programa especialmente diseñado para reducir el analfabetismo de las mujeres afroperuanas, en particular entre las mujeres, niñas y adolescentes de las zonas principalmente rurales, a fin que se mantengan en las escuelas, impulsar un programa de becas para mujeres afroperuanas con el objetivo que culminen la educación superior
Diseñar programas y emprender campañas para enfrentar la discriminación étnico racial (bullying) que se da en los centros educativos siendo este el principal problema que afrontan las niñas adolescentes afroperuanas en el entorno escolar.
Garantizar la implementación de la conectividad a INTERNET, principalmente en comunidades afroperuanas, garantizar la entrega de Kits digitales, así como la implementación de centros comunitarios digitales.
Implementar programas agresivos y becas integrales en áreas de Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas (STEM) con enfoque étnico, de género, y equidad)

Empleo
Sugerimos que el Estado peruano cree una ley de cuota que garantice la inclusión de mujeres y hombres afroperuanos, que reúnan los requisitos solicitados en cargos tanto públicos como privados.
Promover la igualdad de oportunidades de trabajo decente y digno para los jóvenes y en particular las Mujeres Afroperuanas, garantizando su protección contra cualquier tipo de discriminación y violencia en los espacios de trabajo y de convivencia.
Generar medidas que permitan garantizar el acceso al empleo digno y de calidad, en condiciones de igualdad y equidad, eliminando las barreras étnico raciales que enfrentan las y los Afroperuanos en el mercado de laboral.
Garantizar la inclusión del pueblo afroperuano y en particular de las Mujeres Afroperuanas en la reactivación económica en el marco de la pandemia a causa de la COVID-19.


Participación y representación política
Garantizar en la Ley Orgánica de Elecciones[footnoteRef:2], un artículo único, sobre la cuota étnica de participación y representación política para las mujeres afroperuanas, en contiendas electorales, de manera proporcional de acuerdo al porcentaje poblacional de afroperuanos de las comunidades donde habitan, así como en los espacios de toma de decisión, en el plano local, regional y nacional. [2: https://www.leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL05036_20200417..pdf] 

Garantizar que los partidos políticos incluyan en sus plataformas y programas de campaña las reivindicaciones del Pueblo Afroperuano y de las Mujeres Afroperuanas en particular.  
Reconocer dentro de la Constitución Política del Perú, a las y los Afroperuanos como Pueblo. Que se considere al Pueblo Afroperuano dentro del convenio 169 garantizando así el respeto a su cultura y el reconocimiento de derechos colectivos, que como comunidad campesina le asisten.
Garantizar la inclusión de la variable étnica en toda la data administrativa a fin de contar con datos estadísticos por sectores, que contribuyan a direccionar de una manera puntual, oportuna y adecuada políticas públicas en favor del pueblo afroperuano y en particular de las Mujeres Afroperuanas. 

Acceso a la justicia
Crear la Dirección de Mujeres Afroperuanas en el Ministerio de la Mujer, que permita acortar las brechas de desigualdades garantizando recursos técnicos, financieros y humanos garantizando la contratación de profesionales afroperuanas calificadas.
Contar con una legislación que penalice el racismo y la discriminación racial, impulsar el establecimiento de instituciones de igualdad racial, contar con protocolos de protección a víctimas que denuncian casos de discriminación étnico racial.
Crear un Fondo de Desarrollo Económico de los Afroperuanos, con fondos focalizados dirigido a   mujeres Afroperuanas, para aportar a cerrar las brechas socio-económicas, fortalezca sus capacidades, emprendimientos, cuenten con capital semilla y les brinde empoderamiento económico, así mismo que se garanticen los fondos necesarios, en el marco de la reactivación económica por la COVID 19.
Generar políticas públicas y acciones afirmativas en favor de las mujeres afroperuanas, en tanto que la violencia histórica que han y continúan enfrentando a causa del racismo estructural y sistémico no les ha permitido el disfrute y el goce del pleno ejercicio de sus derechos y el acceso a la justicia social y racial.
Solicitar al Estado Peruano ratifique la Convención Interamericana Contra Toda Forma de Discriminación Racial e Intolerancia.

Preguntas sugeridas
· Con respecto: Acceso a la Justicia en su Artículo 2: Medidas normativas contra la discriminación; de las diversas acciones, (normas, campañas, asesorías, patrocinios u otros) desarrolladas y reportadas durante este periodo, cuantas mujeres afroperuanas han sido beneficiadas de estas importantes acciones y cuantos recursos se han destinado y ejecutado para ello. 

· Cuales son las acciones que el Estado peruano ha emprendido en favor de las mujeres afroperuanas para dar respuesta al impacto a causa de la pandemia del covid-19.

· En el marco del bicentenario patrio cuales son las acciones desarrolladas en favor de las mujeres afroperuanas.

· Cuales son las acciones que el Estado ha emprendió para romper con el racismo estructural y sistémico y la discriminación étnico racial como una de las principales barreras que no les permite un real desarrollo.

· Después de 20 años de creación de la Mesa de la Mujer Afroperuana en el Ministerio de la Mujer, cuantas políticas publicas y acciones afirmativas se han dado en favor de las Mujeres Afroperuanas.

· Cuales son las medidas que el Estado a realizado en respuesta a los casos reportados en el portal de Alerta Contra el Racimo del Ministerio de Cultura.

· En qué medida la implementación del Plan del de Desarrollo del Pueblo Afroperuano, contribuyo de manera real y sustancial en la vida y desarrollo de las y los afroperuanos.

· Siendo que el ministerio de cultura es el ente rector en materia de políticas públicas en favor del pueblo afroperuano, durante el periodo que se reporta cual ha sido el presupuesto que se le a asignado a la Dirección de Políticas Públicas del Pueblo Afroperuano y cuanto de este presupuesto ha sido asignado en favor del desarrollo de las Mujeres afroperuanas, y cuales son los resultados de impacto que se dieron.

· Cuales son las medidas que se han desarrollado para garantizar el acceso, permanencia y culminación de educación básica y educación superior de las mujeres afroperuanas,

· Cuales son las acciones que se han desarrollado para combatir el racismo, la discriminación étnica racial, en las escuelas, establecimientos, centros de educación superior, medios de comunicación y otros.




